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VISTOS: 

El Informe N" 000024-2018-MIDISIPNAO.P-URH-CDH de iec:;lia 30 de abril de 2018 de 
la Coordinadora (e) de Desarrollo Humano de la Unidad de Recursos Humanos, el Memorando 
W 000393-2018-MIDIS/PNADP-URH de fecha 30 de abril de 2018 de la Unidad de. Recúrsos 
Humanos. eJ Informe N" 000079-2018-MIDIS/PNADP-UPPM de fecha 26 de marzo de 2018 de 
la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, y el Informe N" 000077-2018-
MIDIS/PNAOP-UAJ del 02 de mayo de 2018, emitido por la Unidad de Asesoría Jurldica; y, 

CONSIDERANDO: 
,.•a•rt«o 1!: 

::••' ' '\ Que, mediante el Decreto Supremo N" 03'2-200§•PCM, modific:;ado por el Decreto 
," %Supremo N" 062-2005-PCM y el Decreto Supremo N" 012-20·12-MIOIS, se creo el Programa 
~ '" .. . ·• ~ Nacional de Apoyo Directo a los filias Pobres "JUNTOS", él cual tiene por finalidad ejecutar 
\ · ,/ [. transferencias directas en beneficio de los hogares en condición de pot:¡reza. priorizando 

~ - .. ;, ·, 0;~.f. progresivam·ente·su intervención en los hogares rurales a nivel nacional. El Pr·ograma iacilita a 
" los hogares, con su participación y compromiso volun~ario. el acceso a los servicios de salud

nutrición y educación, orientados a mejorar la salud y nutrici9n preventiva materno - infantil y la 
.-::;;;;;· . , escplaridad sin deserción; 

"''""' "·¡Cj\ ~ 
(,({ '>¡'''¡ Que, mediante Resolución Ministerial W 278-2017-MIDIS de fecha 14 de diciembre de 
•-.. \·· v :··j,:- 201 7, se aprobó el Manual de Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
~~·~ ·>' Pobres "JUNTOS", el cual constituye el documento técnico normativo de gestión institucional, 

· · on·.• · que determina su nueva estructura orgánica, describe sus funciones generales, las funciones 
especificas de las unidades que lo Integran, sus necesidades de personal, así como. la 
descripción de· los procesos estratégicos. misionales y de apoyo del Programa; 

Que, en virtud de las nolmas antes señaladas. la Dirección Ejecutiva es la máxima 
autoridad ejecutiva y administrativa del Programa JUNTOS. y entre sus funciones se encuentran 
las de aprobar, modificar y derogar las normas técnico-operativas o administrativas internas que 
requiera el Programa para su funcionamiento, de acuerdo con las políticas sectoriales y 
lineamientos que establezca el MIDIS. As1mismo, de acuerdo al literal j) del Manual de· 
Operaciones del Programa corresponde a la Dirección Ejecutiva aprobar el Plan de Desarrollo 
de las Personas. Plan Anual de Contrataaiones y sus modificatorias · según la normatividad 
vigente. así como el Plan Comunicacional, entre otros necesarios para la operación del 
Programa; 

Que. el articulo 10• de la Ley N' 30057. Ley del Servido Civil, establece que la finalidad 
del proceso de cayacitación es buscar la mejora del desempe1io de los servidores civiles para 
brindar servicios de· calidad a los· ciudadanos; ·asimismo busca fortalecer y mejorar las 
capacidades de los servidores civiles para el buen des·empeño y es una estrategia fundamental 
para alcar\Zar el logro de· los objetivos institucionales: 



~OI!Kfflt.." 

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N" 141-2016-SERVlR-PE, la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil -SERVIR formaliza, la aprobación de la Directiva ' Normas 
para la Gestión del Proceso de Capacitación en las entidades públicas· . la misma que tiene como 
finalidad desarrollar los procedimientos, reglas e instrumentos para la geslión del proceso de 
capacitación. con el propósito de mejorar el desempena de los servidores civiles para brindar 
servicios de calidad a los ciudadanos; 

Que. e l a~plte 6.4.1.4 del subnumeral 6.4.1. del numeral 6 4 del subtitulo 6 
Disposiciones Especificas de la citada Directiva, señala que el Plan de Desarrollo de las 
Personas es el instrumento de gestión para la planificación de las Acciones de Capacitación de 
cada entidad y se elabora a partir del Diagnós!JcO de Necesidades de Capacitación; el mismo 
que es de vigencia anual y, se aprueba mediante Resolución del titular de la Entidad, indicando 
adicionalmente que las entidades no podrán ejecutar Acciones de Capacitación sin contar con la 
aprobación previa; 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva W Oí 1-2016/MIDIS/PNADP-DE del2·9 
de enero de 2016, se aprobó el Plan de Desarrollo de las Personas al Servicio del Estado (PDP) 
Quinquenal del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Mas Pobres "JUNTOS" (2016-2020). 

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva N" 033-2018-MIDIS/PNADP-DE de 
fecha 23 de abril de 2018, se conformó el •comité de Planificación de la Capacitación" del 
Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres ·JUNTOS"; 

-~ .. ¿ ,.} '> Que, a través del Informe N" 000024·2018-MlDlS/PNADP-URH-CDH de fecha 30 de 
i } bril de 2018, la Coordinadora (e) de Desarrollo Humano de la Unidad de Recursos Humanos. 
~ ..... . --~ · eñala q!le el Comité de Planificación de la Capacilación del Programa Naciqnal de Apoyo 
:'!;. • ,.. <~ .,~ Directo a 'los Más Pobres "JUNTO's , ha aprobado por Acta el PDP 2018 y que las capacitaciones 

se han programado a partir delll Trimestre; 

Que, a través del Memorando N" 000393-2018-MlDIS/PNADP-URH de fecha 30 de 
..- ., . abril de 2018, la Unidad de Recursos Humanos, solicita la elaboración de la correspondiente 
-? ""'' •• ; ~ Resolución de Dirección Ejecutiva aprobando el PDP 2018, asimismo ad¡unta el Acta de fecha 
/~ ¡: ", 5 de abril de 2018, en la cual el "Comité de Planificación de la Capac•tación· del Programa 

'. t <_ .... ~·--· /_ ~aciana! de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", reariZa la citada aprobac•ón; 
•~ M~~~ 9' 
~ ,.~ Que, mediante el Informe N" 000079-2018-MlDIS/PNADP-UPPM de fecha 26 de 

• marzo de 2018, la Unidad de Planeamiento. Presupuesto y Modernización, ratifica la 
,,.;,. ·.;.¡., disponibilidad de recursos presupuestarios para solventar las acciones de capacitación de los 

·~..,., '••c;;,".i,~ servidores del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", para el 
!t "' ' Ejercicio Fiscal 2018, hasta por el importe de Si. 307,400.00 soles, que se encuentran en la 

· secuencia funcional 0005: Unidad de Recursos Humanos y en la especifica de gasto 2.3.2. 7 .3 .1. 
Servicios de Capacitación y perfeccionamiento realizados por personas jurldicas; 

Con los vistos de la Unidad de Recursos Humanos, de la Unidad de Asesoria Juridica, y 
de la Unidad de Planeamiento, Presupuesto y Modernización; 

En uso de las facultades previstas en la Resolución Ministerial N" 045-2018-MIDI$, el 
Decreto Supremo N° 032-2005-PCM, modiricado por los Decretos Supremos N° 062-2005-PCM 
y N" 012-2012-MIDIS; y estando a lo d ispuesto por el Manual de Operaciones del Programa 
Nacional de Apoyo Dlreclo a los Más Pobres, "JUNTOS', aprobado por Resolución Ministerial N• 
278-2017-MIDIS; 

SE RESUELVE: 

Articulo 1•.- APROBAR el Plan de Desarrollo de las Personas PDP 2018 del Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres · JUNTos·. que como anexo. forma parte integrante 
de la presente Resolución. 

A rtículo 2•.- DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos, Implemente las 
actividades de capacitación comprendidas en el Plan de Desarrollo de las Personas PDP 2018 
del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS". 



Articulo 3".- DISPONER la p_ut:¡licación de la presente: Resolución de Dirección Ejecutiva 
y el Plan de Desarrollo de las Personas POP 2018 del Programa Nacional de Apoyo Directo a 
losMás Pobres "JUNTOS", en el portallnstituciohal del Programa. 

Artículo 4".- DISPONER que la Unidad de Recursos Humanos remita copia de la 
presente Resolución y su anexo a la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR a través de 

_..,-. la dirección de correo electrónico pdp@servir.gob pe, en la forma establecida en la normativa 
":.~ ;l~ citada ki• "3> ···••!$... <t..'' 

'-~ ~':; '"~\:t• 
ti!/~ ;. < \ Reg/strese, comuníquese y notifiques e, 1\ ..... , ... . 

J~~~ l' ~ ~JJ. 
7 

' MIO ... . 

a.¡,¡~:ef!ts v.ii.FiGfis·· 
DIRECTOR EJECUTIVO 

Programa Nacional do A~)'O 
D•recto a lO$ M!S Pobr~s."JUNTOS" 
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PRESENTACIÓN 

El Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS". adscrito al 
Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social, tiene por finalidad que las gestantes, 
niñas. niños, adolescentes y jóvenes hasta los 19 años de edad accedan informados 
a los servicios de salud y educación, por lo que oñenta su accionar a romper la 
transferencia intergeneracional de la pobreza, mediante la entrega de incentivos 
monetarios, previo cumplimiento de sus corresponsabilidades. 

Juntos interviene en 21 departamentos del Perú. en 1.325 distritos con una atención 
de 709,667' hogares abonados en situación de pobreza y pobreza extrema, siendo 
el incentivo monetario de S/ 100.00 mensuales con una entrega bimestral, transferido 
en razón del cumplimiento de las corresponsabllidades. 

El Plan de Desarrollo de las Personas - PDP del Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los más Pobres "JUNTOS", ha sido elaborado de acuerdo a lo planes 
institucionales del Programa y la Directiva de Servir ·Normas para la gestión del 
proceso de capacitación en las entidades públicas" aprobada con RPE n.• 141-2016-
SERVIR-PE. 

El presente documento presenta los lineamientos que enmarcan la gestión de 
capacitación del Programa y la planificación de actividades de capacitación que se 
e¡ecutarán durante el presente año. 

El PDP 2018 responde al diagnóstico de necesidades de capacitación, el mismo que 
fue elaborado con el análisis y procesamiento de los insumas de la Evaluación de 
Desempeño del periodo 2017 y de la aplicación del formato Plan de Mejora de los 
Servidores de Sede Central y Unidades Territoriales. en cumplimiento a lo solicitado 
por la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR. El proceso de diagnóstico tuvo 
como objetivo identificar dos niveles de necesidad: a nivel organizacional., para 
apoyar al logro de los objetivos estratégicos; y, a nivel de unidades. para mejorar el 
desempeño de la unidad. 

1 Total de hog:H<> abona~o> curr<spondienre ni padrón Vl-20 17. 
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1. ASPECTOS GENERALES: 

1.1 Marco Estratégico Institucional 

El Programa Juntos está relacionado directamente con tres ejes de la Estrategia 
Nacional de DE!sarrollo e Inclusión Social "Incluir para Crecer"2: 

GraJico n. • 1; Ejes de la ENDIS 
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,/ ~QUÉO(SUlTAOOS81,JS<;AMOS ' 

C'O'N LOS t iC.S DE. tNCUJSIÓU1 

1 rr 1 ~:"~~~~mrANnr· .. ,'·. . 1 
_..., .... ~ .. . . ' 1 

2 m,., 11, 1 
"fo\'"4"hl 11;' '•IIIINn 

1 

" ''""" .. ' 

- .. 
, ~ ... 

3 t)U,AAJtOt.I.OJN I"tG~.l 1 
Ol LA NUílt;2 Y l A 

A~~-~~~~IÁ ' 1 --... ···-···-···· .. 
.. J 

---~ ------- ,; 
4 '"' ,,..,, .. 

' 1 :::~~!'o"\lc.f~ 
o ... _ _.., " __ .. , ,,, ·-

~. ·- 5 •·•on<~O.. on '" 
_ Aou-.rQMA'I'<;WII . . . ... -- . 

..... ' . •O' ...... .............. -~ - .... -
Fueete: tNDIS 

1.1.1 Misión 
"Cont,ribuir al desarrollo humano y al desarrollo de capacidades 
especialmente de las generaciones futuras, orientado su accionar a romper 
la transferencia intergeneracional de la pobreza, mediante Incentivos 
económicos que promuevan y apoyen el acceso a servicios de calidad en 
educación. salud, nutrición e identidad bajo un enfoque de restitución de 
esos derechos básicos, con la participación organizada y la vigilanCia de 
los actores sociales de la comunidad". 

1.1 .2 Visión 
"En el ámbito de acción del Programa, se han restituido los derechos 
básicos de los hogares, cuyos miembros acceden con pleno ejercicio de 
su ciudadanía de manera regular a servicios básicos de calidad en 
educación, salud y nutrición ha brendo mejorado la calidad de vida y el 
desarrollo de capital humano reduciendo con ello la traAsferencia 
intergeneracional de la pobreza" 

: Arnot>ndQ con O~!crcto Supremo u ._ i>OS-201$-~1lDIS: 

~~-----
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1.1.3 Base legal 
)> Ley N° 27815, Ley del Código de Etica dé la Función Públi.ca 
;... Ley W 30057, Ley del Servicio Civil. 
> Decreto Legislativo W 1 023 q!Je crea la autoridad nacional del Servicio 

Civil , rectora del sistema administrativo de gestión de recursos 
humanos. 

;.. Decreto Legislativo N.• 1057, Decreto Legislativo que regula el 
Régimen Especial de Contratación Administrativa de Servicios y sus 
modificatorias. 

:.. Decreto Supremo N" 040-2014 - PCM, que aprueba Reglamento 
General de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil. 

> Decreto Supremo N° 075-2008-PCM, gue aprueba el Regfamento del 
Decreto Legislativo W 1057, que regula el régimen especial de 
contratación administrativa de servicios, modificado por el De.creto 
Supremo N" 065-2011-PCM. 

;:.. Decreto Supremo N" 032-2005-PCM, por el que ·se crea el Programa 
Nacional de Apoyo Directo a los Más Pobres "JUNTOS", modificado 
por el Decreto Supremo N° 062-2005-PCM y el Decreto Supremo N" 
012-2012-MIDIS. 

;. Resolución de Presidencia Ejecutiva W 141 -2016-SERVIR/PE. que 
aprueba la Directiva "Normas para la Gestión del Proceso de 
Capacitación en l;¡¡s Entidades Públicas". 

l> Resolución Ministerial N" 278-2017-MIDIS, que aprueba el Manual de 
Operaciones del Programa Nacional de Apoyo Directo a los Más 
Pobres "JUNTOS". 

1.1.4 Poi ítica de Calfdad3 

Ante la importancia de contar con procesos sólides que garanticen 
transparencia, veracidad de la información y satisfacción de nuestr¡¡s 
usuarias. el Programa Juntos inició importantes cambios para optimizar 
sus procesos en busca de obtener la certificación a su sistema de .gestión 
de la calidad basado en la norma ISO 9001. 

La obtención del ISO 9001:2015, por parte del Programa Juntos, garantiza 
el desemperio eficaz de los procesos del Pro.grama para cumplir con la 
normativa interna y externa aplicable, asimismo garantiza el cumplimiento 
de los requ isitos de las usuarias del Programa en materia de calidad 
(oportunidad. transparencia, veracidad de la Información, calidad en el 
servicio de pagaduría y atención adecuada del personal del Programa 
Juntos) 

En dicho contexto, la política de calidad del Programa Juntos enuncia én 
uno de sus compromisos: 

"Mejorar cominuamente las capacidades de los servidores del Programa" 

~ Aprobado con lo Re.soJuci6n de Dtrecclón E~ec;ut•va N'" 082·2017·'v11DIS/PNADP-OE, de tec.h3 241 de mayo 2017 

s-¡ ____________ __ 
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1.1. 5 Objetivos de Calidad: 
En la línea del Sistema de Gestión de Calidad, el Programa JUNTOS ha 
determinado tres objetivos de calidad, encontrándose uno en relación con 
ei PDP: 

"Mejorar continuamente l.a eficacia de tos procesos y las capacidades de 
los servidores del Programa Juntos· . 

1.2 Objetivos de Capacitación 

1. 2.1 Objetivo General 
Mejorar el desempeño de las y los servidores a través del cierre de brechas 
de conocimientos y habilidades blandas, a fin .de contribuir al logro de los 
obje)ivos y brindar mejores servicios de calidad a las usuarias y a los 
usuarios del Programa. 

1.2.2 Objetivos Específicos 
);. Promover las actividades de capacitación con la finalidad que las y los 

servidores peñeccionen su conocimiento en aspectos normativos y 
técnicos en materia de gestión operativa y administrativa. 

l> Contribuir al fortalecimiento del clima laboral de las y los servidores para 
elevar la calidad del desempeño de sus funciones. 

Para atender los objetivos de capacitación pmpuestos en el Plan de 
Desarrollo de las Personas, se han priorizado acciones relevantes 
denominadas transversales: 
;;. Promover la capacitación equitativa de las y los servidores del 

Programa. 

>- Mejorar las habilidades comunicacionales (comunicación efectiva, 
asertiva y negociación) del pers<;mal a ~argo de la atención directa de 
las usuarias y los usuarios. 

1.3 Estructura Orgánica 

En el marco de la implementación de los procesos misionales .. estratégicos y 
de apoyo a su cargo, el Programa Juntos cuenta con la siguiente estructura 
orgánica, aprobada mediante Resolución Ministerial N" 278-2017-MIDIS 
(14/1212017): 
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Gráfico 2- Estructura orgánica dof Programa Juntos 
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1.4 Indicadores de Capacitación 

A continuación, se muestra los indic·adores a reportar en el presente periodo: 

Tabla 1- lndicadores de capacitación·2018 

-------------------x100 95.00% 
{;apacjttidos 

N' 101a1 de ser"idor~;,d:..:ec,l P""t..:Q(,yr,::a..:m..:a __ ,.------------------::-=:--1 
t/'11J ~«•o~~~ I----;-;H-ora=-:s -p,~o""m .. ed-:::i-o-.de----':NÍ:·,·.dc~e~h..:or""a""s ~d:e cilp~cil.acl6n 1 W de asislentes 5.00 ñ 

~"'%~ rr:;¡:_-t) 2 can.aciladón pcr persona 
~{~ ~~~~--;~·;;==~~~==~-~~.,...---,.--~~~--~~~~~~~~~~----------1 (~-{i ... . .... ~rt Satisfacción de fa Total rle encuest~ ca!iicad.as con más del 75% de salisfacdéo 

00.00% '\~,;l!~:'§f/ /J' 3 cap~cilaci6n --·----· x 100 
~"~~~~ letal de encuesias rcah.zadas .... ... - 1---===..,.,.---------;,:;:=::=.===-;=.=:==-:-..,.,.=c-:-:--=;;;-=..,--.-:,=-----------j 
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Número de gestores locales capacilaoc-s en los p¡xesos operativos 
- X 10~ 
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1.5 Mecanismos de seguimiento del PDP 

Las acciones de capacitación serán monitoreadas y evaluadas por la Unidad 
de Recursos Humanos, bajo las siguientes modalidades: 

De reacción (Encuesta de satisfacción l : 
Con la finalidad de medir la satisfacción de los servidores participantes con 
respecto a la capacitación que reciben. se realizara la aplicación de encuestas 
de satisfacción al finalizar la actividad. El nivel de reacción, servirá para 
valorar lo positivo y lo negativo de las acciones de capacitación, con el único 
fin de mejorar en ediciones futuras, de acuerdo al formato "Encuesta de 
satisfacción de··evento de capacitación" (PNADP-URH-GPE-F-015) aprobado 
en el Procedimiento para la capacitación de los servidores civiles. Anexo 1 

De Aprendizaje: 
Para el logro .de los objeti'vos establecidos con el proceso de capacitación, en 
esta modalidad el proveedor de la capacitación y/o especialista interno 
aplicara los instrumentos como: cuestionarios estructurados, ejercicios 
escritos y/o virtuales. presentaciones orales, foros, al personal participante: 

De aplicación-Eficacia: 
Esta modalidad nos permitirá cumplir con los objetivos previstos en la 
ejecución de las capacitaciones y evaluar lo aprendido en el puesto de trabajo. 
de acuerdo al formato "Evaluación de la eficacia de las capacitaciones" 
(PNADP-URH-GPE-F-016) aprobado con el Prqcedimiento para la 
capacitación de los servidores eiviles. Anexo 2 

Para la evaluación de la eficacia de las capacitaciones, los evaluadores 
deberan considerar lo siguiente: 

• Cumplimiento de los objetivos. 
• Cierre de las brechas Identificadas. 

1.6 Servidores del Programa 

El Programa Juntos, cuenta al mes de febrero 2018 con 1, 733 servidores que 
pertenecen·al Régimen Laboral del Decret:o Legislativo N" 1057. Contratación 
Adminis trativa de Servicios (CAS). La siguiente tabla muestra la cantidad de· 
personal a nivel de la sede central y por las 21 unidades te<"ñtoriales del 
programa: 

Tabla 2- Servidores Programa .,Juntos' 

UNIDAD.ES TERRITORIALES 1".592 
UT AM6ZONAS BAGUA 79 
UT AMAZONAS CONOORCANQUI 45 
UT ANCASH 85 
UT APURIMAC 87 
UT A.t¡EQUIPA 16 
UT AYACUCHO 104 

_. Los servldor.es·del PrótHama Junto$ 
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U1 CAJAMARCA 1 Hl3 
UT CUSCO 110 
UT HUANCAVELICA 106 
JITJ:iUANUCO ' 94 
UT JUNIN 1 66 
UT LA LIBERTAD 1 118 
UT l.AMBAYEOUE 13-
UT LIMA 7 
UT LORETO !QUITOS 

~-
1 69 

UT LORETO YURIMAGUAS 46 
UTPASCO 25 
J!I PIURA 132 
UT PUNO 126 
UT SAN MARTIN 47 
UT UCAYAU ·34 ' 
SEDE CENTRAL 14U 
Total aeneral 1,733 

FUENTE VRH·CGP 0 1.02.2013 

1.7 Diagnóstico de necesidades de capacitación 

1. 7.1 Antecedentes 
Durante el año 2017, se han gestionado y ejecutado 30 eventos de 
capacitación en el marco del cumplimiento del Plan de Desarrollo de las 
Personas, entre cursos, talleres. seminarios y capacitaciones de 
obligatorio cumplimiento ele manera presencial y a través ele 
videoconferencia, dichas capacitaciones beneficiaron al 93.~0% de los 
servidores del Programa. 

1. 7.2 Análisis del diagnóstico 
En el mes de didembre 2017 en cumplimiento a la Directiva."Normas para 
la gestión del proceso de capacitación en las entidades püblicas" de la 
Autoridad Nacional del Servicio Civil-SERVIR5, se aplicaron los formatos: 
1) Plan de Mejora de los Servidores y 2) Evaluación de Desempeño 2017, 
a fin de identificar las necesidades- de capacitación del personaL Del 
anál isis realizado a los insumes señalados se detectaron los problemas y/o 
necesidades vinculadas a la capacitación: 

a. En lo correspondiente a las capacitaciones para el cierre de .brechas 
para el personal de las Unidades Territoriales, :se muestra en el 
Grafico W3, que Ofimática cuenta con el 1 O% (Excel basico, 
intermedio, avanzado y office), Habilidades blandas cuenta con 9.2% 
(Relaciones interpersonales, desarrollo de habi.lidades directivas .• 
trabajo en equipo, motivación, etc.), Proceso.s operativos cuenta con 
6.7% (Acompañamiento Familiar, Entrega del Incentivo Monetario 
Condicionado, Afiliación). 

'Aprobada con RPE N" 141-20 16-SERVIR-PE 
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Grafico N'3· 
Porcentaje de• capacitaciones solicitadas por fas Unidades Territoriales 

FUENTE URH·CDH O 1.02.20 18 

b. En el caso de las capacitaciones para el cie.rre de brechas para el personal de la 
Sede Central. se muestra en el Gr.afico N' 4. que Sistemas informáticos cuenta con 
14.7% (SQ.L, Oracle, SPSS, Android avanzado, etc.), Ofimática con el6.2% (Excel 
básico, intermedio, avanzado y oifice), en el rubro de otros temas 29.5% se 
encuentran las capacitaciones y/o cursos con menos coincidencias de 
requerimiento. 

Grafico N°4 
Porcentaje de capacitaciones solicitadas por la Sede Central 
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En consecuencia, con los principales problemas yfo necesidades de 
capacitación identificados es que el PDP del periodo 2018. está orientado 
a mejorar los Gonocimientos, habilidades y capacidades de lo.s servidores 
a través de las acciones de capacitación. a efectos que nuestros servidores 
presten un mejor servicio a nuestras usuarias y usuaños:, reforzando las 
competencias generales y esp.ecificas dentro de las labores institucionales. 

1.8 Fuente de financiamiento de las acciones de capacitación 

El presupuesto asignado y aprobado. para las capacitaciones en el presente 
año, asciende al monto de SI 307,400.00 Soles, recursos que se encuentran 
en la secuencia funcional programática 0005: Unidad de Recursos Humanos 
en la especifica de gastos 2.3.2.7.3.1 Servicios de capacitación y 
perfeccionamiento realizados por personas jurídicas. 

2. MATRIZ DEL PLAN DE DESARROLLO DE LAS PERSONAS 

A continuación, se mueStra la Matriz del Plan de Desarrollo de las Personas 2018, 
la misma que ha sido elaborada de acuerdo al Orden de Prioñdades6 y Criterios de 
Pertinencia7 del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación, así mismo se detalla 
la clasificación de materias de c;apacitación8 

,) Numeral 6.1. 1.3 de la Di~&ctiva ~Normas pata la Gestl.ón del Prooeso de capac•tac1ón en las Entidades Pllbllf;·a:s·· de 1<1 

Autoridad Nacional del Servicio Civi~ERVIR 

#'.--.,eriu-P"-#~# Código de Prioridad: los códigos de prioridad .se flan desarrollado en base a la' prelación de la formación laboraL 
f'f',~~~!,l•u• '·.,.,. ~.., stable. cido en el oumo;at 6.1.1.3 de la Dkecliva. "NOrmas para Ja Gestión del Proceso de C<t.pacit_aclón ~n las entidades 

§ ~ " o Ublic...1.s" y Son: ·* R . ,. .... i ~ A~ Necesidades de capacitaccón previst.3s en los Plane·s de Mejora (serVidores con rendirnie.nl o sujeto a observación) 
~ -... )""' 1 f. 8 : Requerimiento derivados de nuevas funciones, heJrarn1entas y o-tros cambio~ 

~...... l .. .m ':>0"' C Re-querimiento para e• cierre de brechas. 
• MJO\& • C1: Cier·re de .brechas identillcadas de di.agnósticos inStitucionales. 

C2: Re~uerimientcs de·entcs rectOres 
C 3: Req..,erimientos previstos en Planes- de Mejora a seiVidores con buen rer.dimien-:~ o rendimiento distinguido 

O: Necesidades !donlificaaas par.a faci.Jttar el acmpbmlento de los obj etivos lnsllluclonaJe:s a O\édlano plato. 
E d ' di S rt ' LW Necesi adés 1<;fent cad a;; por E.RVIR para el fo alecmiento del servicio civ1l. 

-dt"~~:v::::"''"~"'- , les c.r'rtefios de· pertinencia se encuentran detallados en el numerat 6.4. 1.3 Fase 3: Desarrono del Diagnóstico de ; .. :~""' D <f~f' ,.., Necesidades de Capachación DNC. Directiva .. Normas para la Gest!ón del Proceso de capacitación eA !as EotJdades 
f 5 ~ ~ Públicas" dé SERVIR. 
~' ·· · ·-~~ C.R.rr-e-Res O: P ERTNEHCl4 \ ' l!· ' 

:;¡. ~-
~ "1'. ·uc.' § Va};)r~~· A !!. -e ' 'V =-- ;\.\ eñ:W ' ·'-~'- !S . ' S t·.t~Jé4t'tl ~c:01>C'I T!po,~tmeo ... aé~ ~tl-..o C'g -C3_p;ci-_.ac00n 

1 
Q?"J-tiUclór, Si:l:'i&t 

-- ll ·~~,.:c-s~r.r·n~.f 0<-~--t:o~ :t e~:.Vc , =~=~A!!.<l-
Jd:~M~;; ~~rr ! 

~~ • :t .. viJC;O tl1~tcl) .:9~~r.es :a-~::110 3-i Ct;:e:.:vv ;:e a.:n-:-.~~.14 

~~~r 
{OOO~CI"'{{' ... "l: )•NN!o.o·u ) 

. ~ 'i· 

···ws:.h l'n ' S:-;-~i:_;;o :E: a:o 
=t.r<~·..esdi 5-o:.ont .o ~!-;'fth~ .:.¡ J; 'f~-':'t (¡~)o 

-:.ol'rli-!-m-tr.t-:. oor:~c-n.~.:o.1) 

~· -.'»~# R.!~~ =¡ 

~ C*'"~clJ 
.! - 4·.!>· -'! · 7 · -Z - ~ 

- ' .. .. " · -.r. 'Jor-'"::.:. L(l clasiflear;~o=" de m~tenas d~ c.apacttac1on esl ablectdas. eo la matnz do1 PDP se encuenuan detalladas en el AnelCo '-
'~ ·· -~:· o~.~r.:·-:~.~~ de la Directiva ~Norm3s para la Gestión del Proceso de. <:apacrtación eo Jas Entidades Públicas" de SERVIR, segün 
t¡~ ~.;;" \,; ~~ detalle: A3: conttataciones: Bf: modernización de la SASHón públic;3, 82, gesti6n de fecJ . .u.sos hum~nos, B3: TlúS; S4; 

~- .~ ~ :.J. Adrninistr.ac1ón S6: Comunicaciones; E1 : Desarrollo Económico: E2. Desarrollo $,ociat G3: Trámite Documentado; 13: 
.;. ·· V.i::i;··· i:··. Dirección Operativa Es.tratégiea~ J 1: Género: J2: lntercult\J'raii-;Jad; J3: Derechos Humancrs;- JS: Otros. 
,¿~ ~., 

~~<g,t 
~ 
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MATRIZ PLAN DE DESARROllO DE LAS PERSOHAS (PCP) 2011 · PROG~ JUNTOS ,,..Do Trooo.A«ióft - .... .,. _, 
~ .... MoltlO Totll 

o. e-- fntv•ciOn 

Untcralf Kombndd Totll dt "OJtttU dt l.t 
Form;~cl6n 

1 
e:-HIICVU At1«:l6" PrtJtll<l.d 1 tltmutrt N' Pv••to JUIOI*If• HomOre de IJi a<:clón de- la t-J¡l.Kila<IOrt Curso, Uller, orgánlu btfl efici.lrio bme5cl~lot eapacítJcif)n Prorn5on.-l, 

diplom~do, fvn"ionC't Apmdiu¡. Stmil)rft Cfl lllrimostre-
Costos Oirt>ctc 

COti(O 
form•clon gauntl•. Olt<ls O= Hec.esid •des A.pfiueiOn e;ial III Tñmutrt l"dlrtciO 

Ubottl ldentific~as lmptoto Virtu.al N frimedn 

UnldadM Uso de metod!i4o;;ias cr~atil.lils en Re:~ccfon 
1 Tcfritorl&'t$ CEL. CTZ. COI.I Van:;.s •12()0 02 c~ra.;Ha~i!n de a:t'Jii·::s f"~'ll\Q(r01\ ll'ltOtOI Talle< o Pres~ntlrll 11 Trmestre ~7.050.00 

Ap•endlraiP. 

Ur\rtf~OS Conc~ec.ón y r~o~i~Ó'l de Riatcion 
2 GEL.CTZ COI.I Varios ·~~'O 02 FOW\CICIOI'• l¡t;':;OIU! Curso o Presen~lal !11 Tnmesl•e lM,O.OO Tomtcri~e& conf!i;tos Ap1endir~e 

Uni~!ldOS l13eJaz;oy o;muró:.a>;1óo wn enloq~ Re;arclon 
3 JUT, CTT CTl v;u·cs 110 86 f!)"u 'OQOI\ l!)toll)l Curso o Pftiencial 111 Tn:nesbe 21,COO 00 T enteria-es ISe-¡etleiO Aprendlroje 

~ 
La~~;a~ -l 

f~ 
Ga.CtZ COIJ ':aros 1200 8G _,.,.,__1_ F<mi>C<lft!aoort/. c.... D "'- 1Tfme5le ll.OOO.OO 

..... ¡ Ap_,... 
lilktades AITY Jeltsdo ~ dog=:n- >)o¡ ..... do Rtaaion Ottl S va"'' 3' 81 r O"'l)(:ón ~ a1 c.... D l'loseflc131 0.00 
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, ........ 
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f:<::rmJcio~ ~e au!!.':~s ll'll!:!mos tSO Reacción 
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1<JulltorlOIO$ 900t:t0 15 Aprendltale Trime~tru 
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Rtladon~$ i:nerpeJS::nales 'f mMCJO e'~ Reacor;:n ll ,lt 1'1 
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L"'cb!<s 
Tlcr.oosde 
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MATRIZ PLAN OE DESARROLLO OE LAS PERSONAS {PDP) 2018.· PROGRAMA JUNTOS 
• Tl¡lo o~ npo De Acción 

Priorld&d lli'll!l ~ 
~1odalidact Oportunidad Mont" Total Caoacitadón De Caoacltadón Evaluaeión 

Unldt d t~OITibr~tdt!l ToúJde 
M,Ul!fia de !1 

Fornuci<ln O• NuCVil$ •• Puesto ~cción de NombsB do fa acciOtl de 1• capaciúción Curto, tilllt r, Re.ccJ6n Presencia.! !Trimestre 
otg~nlea bonefic.iario btn eflciarios Prole$ional. lunciOnN ~rendiuje Semlpresen 11 Trtme.strt CoSh> tllpaeit..ción diplomado. Costos Directo formación 

pn antia. otros o- Nocef.id adeos ApliCI1CiÓn el t i 111 l f'fll\tSt/t Indirecto 
l aboral ldcn\ific ad.a¡ Impacto V.rtu¡J N Triniestte 

Unrdoo.s 
Comt.t~icadores UT ~l!axibrl 

1Z Temt-:Jria'es.y Varios n Di> M~ukclífl(.l )' Redes ~<:~tos F~n'li.lcén lalx:f"al Cl.'$$;> D ProsC!ldal 11 rrcnwsh! 1<.000.00 
Sede Cénl!<ll y Especialistas SC 

AptCrlltizt\;0 

UPPI.I1 UA., CoordinfAores y Reacc>:o 
13 un, UAJ E$p~ia~las 

Varivs 20 Al lnviene Perú Fam1adó1\ l3total Cu•so B Presencial 11 Trimestre 12~00.00 
~ref\:lizaje 

C:i;<dir.ado•es y Reacc)jn 
14 Sed•Cenlraf Vafi;>S ta 81 Gés1itfl po1 procésas Formación I.Wo.al Cu1So D P;i!v.1ncial II Trime~te 12,QOO.tQ ' Espe:;iJ:dstas ,\prelldf23jc 

Unfd>j~. C«rdinéld01 es '/ . .;¡-qulloclura d.e Aplcact.XlO:S J~W.J • Rea, r.iQn 
15 T em:to¡: ias dé V afies 17 O! For.m~ittl laboraf Curso D Presencial IITrimeslre 1 3,6~1 ~0 

la fnfcnnacíon l:s~~ia'i~a;; SOA -Spmt Apre=-~diz.aje 

CCordfládOieS y .SPS.S. OAACLE )'Are G!ShiYcl ReatciOn 
16 SedeCOI\!fi1l Va<-!OS 24 63 Fom1a:cit41 bboral €urso D Pr(!Sei)Cia! 111 Trimestre 11,0JO.OO 

ts~liS!-3S 1nterm~io y a:.·a·izado Aprendizaje 

Un~ad d.c eoordina:lcrcs y R~iV".t.:iOO 
17 T ecnol:t1ias U Vari95 12 83 ITIL v3 • S<!\Jm f p.maec>.~n labr.<""al G1;rso o Pu~smc~ ltllllflY.!S!I& 11,000.0~ 

fa lr.fort'NC);n Espedallst.ls Apen:fil.¡. 

Cc~dif'.adores y Rtflct.Y!In 
18 Se<le oentral Var~$ 1'1 ,'\3 Cor,trP!ac>:!nes oon el e?tadoo; Farmation l~r~! Cur:;o [) Ple:,sen~al U hlmes.tre 11,0(.;).00 

espe~alistas Aprendizaje 

Ufk;j aces Tócnicos de Eslr&lt)]!J;; para la atención a pmc<135 Reacción 
19 VM\C.S. 21 J3 Forrna; ion l~oni! Taller o· Pre.sencial 11 Trimestre 10,0~HO 

T erri!Oii.3!es .lie(l.Cf;o al u. s.o·rdas )' soríSccieg?.S .1\prerldizaje 

Un!da1es 
EnfCqt..~ -de Gene·ro - lgualda:l ~ Rcaccion p,e$er:-:;lat.' 11 U, f'/ 

20 Territ~rialesy Diversos );tJe~06 VArios 60!i J1 Folt.é:it:i•labo·ral fill!.at o 4,100.00 
Sede Gentr:! d"e1e;:l-,;-s y cp:;.~nidades Aptenditaje 'Vlflual trif:lCSif(l 

Unlda-Jes ·ratef d~ sw1S!Cilit~titm so!:re 1~ Rea:::iOO Plll'S!."le'alt' n, n.~' 21 r orlltcñrees y Or.•ofSO$ pu0StCS •.,.'lllfos 61Y.l JS discr:pacld!ld '/ l.toocj~ d'~ rcngw je Formscie(l !3bo:al Ta1er o V~t.Hll l rimesiTe 
6QO!i.OO 

SedcCi-NiaJ ~lclu~i'io /1.1í1enffit.a)ie 
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MATRIZ PLAN DE DES¡\RROLLO DE LAS PERSONAS (PDP) 2018 · PROGRAMA JUtiTOS 
n~De Tipo Do Ac.clón 

Prioridad Nlv.t De 
t.aod~ldld Oportunidad Monto Total CJnAcilaclón De CJ.Il-Jcitad ón fvaluad6n 

Uni\J¡¡d Nombre del T<lt~l de Materia de b 
Formación 8= NU~\'U Reacción Pruend ;al l lrll'lleJIJC •• Putsto arciór. de h'ow..bre de la accibn de la CilpacitaciiXI Cul'$0, taller, 

\ltiJJ¡n.iu ll~nelicí¡¡rio b~ncl'ichriO$ Profeslqnal, funcione~ A4!rondiuje SQmipr11$cn ll lrim'tttre cc:asto 
' apacilat.ión 

fOI'Ii'l~Ch)ll. 
dlplo'm¡¡do, D= Nttnlda(les Apl!"ei'On el al m frl rnett!e 

Co;to& Direr;to Indirecto 
Ltbt>tal 

pau ntia, otros 
id®tlfludu. lmpatto Vlt1ud IVTrime.ttre 

1- Unlt:::xlc!i. Re{IC:dXI 
LE'ng~:~~é iuduiii~Jo ~ )Jua!Uad de PrtSm®Jl 11. 11.1'1 

22 Tcrri!or>.atcs,y D:.'e(S!X> pue-stos Vi!"rios 600 J~ det<!dlo!;. C,~acidaJ 
F<:m¡ation la.tor¡¡! C~lrW o Vbtual Trll!1eSire 0.00 

Sede central ApreiY.!it-:!jO 

Un.-J~des 
lntorcuilur&idatf . Prarl:otn·de bvenas Reaa.:X:n r re.&fifldal1' 11, 11, IV 

23 GEl .. crz: COI.I '!J(Ifi:)S . 1UO J 1 p¡.ictica~ intercultura:es tllla gesttbl Fon~1;:5;i:)1labo1~ Taller o 21 ,C\10.00 
1.;rn1ori¡!les 

c~era~ ... a de Juntos Aprendizaje · ... írwa1 TrlmesiJe 

t}rnda~ Taller s:;bre Hostigamiento $;!:t.~a~l en Rc.,cción Presenciatf ll, li, IV 
24 TOOí~lalc-s tJ Diverso~ puc~os Vaoos. 600 Jó Forma::itfl laboral Taller o 0.00 

Sed~· central Jas eJ:ti:1adr.:s d~ eslaclo Aprendizaje ·.·irl,ual lrm~Sbe 

UnidOOcs ctdli>~ d~ ~fta &.:'l las cr.tidades Rc·;;:dóo Pn?soociít' II ,II, IV 
2S T~rritoriete~y or~·ersos euest~ 'Jatios 6{)~ J< ¡:'IUbltas FormJO'Cn latrJai Semnariv D Vlflual Trimosttc oao 

SedeCeoual Ap;:end!laf.! 

Coor~oac.cres y 'Sisl11ll3 do ccolrol intéroo ... Ries;oo en Rw::citt~ PIC!$Q!l.Ci:ill 
26 Sede CentFal Varios· 20 BS F.{lfi'Nición lai;.;ral CU<SO o li!Tri'l-.eslfc 11.o:o ao 

Especialisla.~ los pro:esos ;~(on!f~l:~~r Virtu~ 

TOTAL GENERAL ·307 ,400.00 0.00 

EMI'JC(ado. URH 
NOTA: Las C<)~OC~~~on:es par3 lo.s ge.s;ores !~)'Ca les. se encuentran en función del tiempo disponible on gúbn•c:.~t•J.. 
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Anexo 4 

ENCUESTA DE SATISFACCIÓN DE EVENTO DE CAPACITACION 

'de la 
'del 

INSTRUCCIQ~El>_ 

con uno "X" la cas111a quP. ' " "Jv• con su pr.mto de vista de con lo 
TD = 

DES = 
ND : 

A = 
TA = 

TOTALMENTE EN DESACUERDO 
DESACUERDO 
NO LO TENGO DEFINJDO 
DEACUffiDO 
TOTAl DE ACUERDO 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

~ ~ODEl 
• del curso , , con mi traba¡o, 

' 1 • es claro v iacil de 
.os ; y ; a son ; y 

4 .a o del curso_ha sido 
S El orden de los temas y - o mi 
6 Los , o , en el curso 1 mi 
7 Las ; y •han 

8 Mi 
9( 

DE 
1 en el curso ha 

1 ctue · el curso al 
lOAD Y JISENO 

' mi interés y 

mi 

1 e 1seno y , det curso es facíl de r y 

1 a lo largo del curso. 

. en el trabajo 

Las . me o llevar a cabo el curso con 
a e •de letra vusode o la 

FINA 
1 
14 

' en cuenta todos los , dirias oue el curso a 'tus 
' aue ' el curso cubrió mis 

:ION CUALITATIVA 
tus ~v· "~'"ao ov~ acerca del 

16 ; tus vv• acerca del •v~"" 

17 ¿Qué "'~fVO U~ 1'' VO'V> 

1 A DE C:.ll.l II'IC:.II.C:ION 

1 TD 1 DES 1 NO 1 A 1 TA 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1 
1 

1 
1 

1 

1 

1 1 
1 1 

M"chd~ Gracias! Unidad de Recursos Humanos-Programa "o v;, 
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Anexo 5 

PNADP-URH-GPE-F-016/Rev.3 

EVALUACION DE LA EFICACIA DE LAS. CAPACITACIONES 
UNIDAD 

RESPONSABLE DE EVALUACION 

CARGO 

CAPACITACION A EVALUAR 

NOMBRE CARGO NECESIDAD O· OBJETIVO CALIFICACIÓN (3) %EFICACIA 
DEL DEL BRECHAÓE (2) 1 ' (f.-l,árcar con úna,X- (4) 

1 'SERVIDOR SERViDOR CAPACITACIÓ~ 'U&nadd por e~/efe (~lenddo 'p·or /ac 
' (1) . de Unidad UR!-f) 

A 1 B 

1 

Le:tenda: 

(1) Brecha de capacitación: Diferencia entre las competencias contenidas en el perfil óel puesto y las 
del ocupante del puesto. Necesidad: Requerimiento de competencias del personal alineadas a 
cumplir otijetivos·:o melas institucionales. 

(2) Objetivo: Finalid.ad a la que se desea llegar con las capac~aciones propuestas para el cierre de las 
brechas de capacitación o necesidad. 

(3) Calificación: debe estar alineado at logro del Objetivo .(2) de acuerdo a los c(iterios indtcadó en la 
T¡¡bla N' 01 

Tabla N~0.1: Cdterios para asignar la calificación·de La eficacia 
Nivel % Peso Criterio Tiempo de medición 

A 40% Aplica las herramientas y/o métodos adqt,Jiridos Hasta ros tre,s meses 
en su trabaio. 

B 100% Aplica e) tema de capacitacióh. Implementando Hasta los seis meses 
mecanismos de rneieira en los nror-"..sos. 

(4) % Eficacia: Es el resu~ado total de la eficacia. el cual es obtenido con la suma de los resul\ados de 
la encuesta de satisfacción del curso, la .calificación obtenida por el servidor (expresado en %) en 
cada curso y el % de la sumatoria de las cantidades indicadas en la tabla N' 01, de acuerdo a la 
sigwente fórmula. 

% Eficacia - 020.(% Calificación obtenida)+0.20'(%Acepiable)+0.60'(%A)ó(%8) 

Fecha: - - -------

Filma Jefe de Unillad 


